
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO'"DE"IMPORTACIÓN . _ . _- _
ANT. No.09/A7-0149/1'1/16 - ' FOLIO No. 0912016-01-600

SECRErARIA DE MEDIOAMBIENTE h . . VALIDO HASTA: ' 17 DE MAYO DE 2017.
YRECURSDS NATURALES , '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo. 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de MediOAmbiente y ReCurSOS Natuurales y el Manual de procedimientos para la Expedición} del
Certificado Fitosanitario de Importación, se eTÏIÏpidevel presSnte'Certificado para-los prodUctos forestales descritos a continuación

«x; Definitiva i Temporal I'De’lo's prod-uCtososubprod'uctoS forestales __ IXIV'Maderables Ig No Maderables
Nombre o Razón SOCiaI: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S. DE R.L. DE C .‘V '
Reg Fed de Causa NCN130521LS3 'Ï
DomíCilio: CALLE MANUEL M PONCE 19333 A,- COL. NUEVA TIJUANA

_ C. P.: 22435 Telefono 664 439 0436
Localidad: TIJUANA ' EStadó: BAJA CALIFORNIA.
Descripción del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN , Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL)
RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA Fagus grandrfoha, l I. . '4 1‘ ' _

Brazo Prunus av¡-;um Roble, Quercus lpHEncmo, Quercuslrubra Alamo,» ¿ 'Uvnidad d'e'medida: PieZas
, Populus alba; Alder, Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; PIT-ió, Pih‘us Í -' ' ' '
-_ponderosa; Abeto Pseudotsuga m.enzies¡í; CaOba, Swietenia mahagon:
Fracción arancelaria: 9405.20 .99 ‘ ' . . _

6- Aduana-de entrada: TIJUANA, BC.,.TECATE.,"B.C'. ’ y , '. : Destino 'd:entro, del. paiSLïBAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, cHINAIREPúBLICA '_ —.-Pa.is.de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

_ POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ‘ ' '
' a (REPÚBLICA DE) . .. . . _. .

' .AdLIana de Salida (solo para impOrtaciones temporales) 7. .. 7 "DeSÍino, fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS .Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON. BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS. _
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS. DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS D_

PROCEDENCIA EL PRODUCTO NODEDE DE SALIR“ DE LA REGIÓN Y FRANJARFRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ
TOMARSE UN MU STRA ' VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CESTION

,EORESTAL Y E ' EL RRA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN‘UN
.RIODO N AY R D '2' HORAs-DESPuE-SDE SUEDETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ I] /-I // / - . _-.-.-. , AUTORIZACIÓN
FIRMAÉ. V I-I -'
NOMERE; Ic Au LISTO MIRAFUENTES ESPINOSA
PUERTO: EL IR TOR‘ÉENERAL
En la jefa ura deVelrI cación Sanitaria Forestal: en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
c stata ¡ue se enc tran libres de plagas y enfermedades y han cumpIIdo con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
S pervisójla ag ecuaIl _'ap ación de tratamiento profiláCtiCo cOnSignado como requisito para su importación. e

roductd'apl cado \ Dosis . . - Tiempo de expoSICIÓn - ConcesiOnario o empresa

¡jNOMBREL'YFIRMA DELVERIF CADOR: ‘ . ' ' ' ¿ ' ' . FECHA DE EXPEDICIÓN; .
' - . . ' ".4 L 1.8 DE NOVIEMBRE DE 2016 '
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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